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" REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS $: 9 

=> RESOLUCION N*% RL- SY 

CREAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, ENMCARCADO 
BE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, MEDIANM- 
TR RESOLUCION NUMERO 8563, DE 9 DE ACOSTO DE 
1979, DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Eserítura Páblica de 1 de agosto 
de 1979, celebrada ante el Rotario Décimo Segundo del Can 
t8n Quito, se ha constituído la compañía de responsabíli- 
dad limitada denominada "IMPORTACIONES KAO COMPAÑIA LIMI- 
TADA”; 

QUE el señor Eli Xao Wang, debidamente sutoriza 
do, ha conparecído a este Despacho para solicitar la apro 
bación de la constitución de “IMPORTACIONES KAO COMPAÑIA 
LIMITADA", a euyo efecto ha presentado tres copias eorti- 
fieadas de la Eseritura Pública de 1 de agosto de 1979; 

QUE el Ministerio de Industrias, Conercio e In 
tegración, mediante Resdluciones anímeros 390 y 391, de s1 
de julio de 1979, autoriza a los señores Chung Ying Shins 
Chou y Elí Xao Wang, de nacionalidad china, para que ia- 
viertan en la constitución de “IMPORTACIONES KAO COMPAÑIA 
LIMITADA"; 

QUE para el eterganmiento de la Escritura PÓbli 
ca antes referida se ha cunplido con todos los requisitos 
necesarios para su valídes; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la ecompa- 
ñla de responsabilidad limitada deno 

míinada “IMPORTACIONES KAO COMPAÑIA LIMITADA", econ domici- 

lio en la ciudad de Quíto, con un capínl social de CIEN 
MIL SUCRES (S/. 100,.000,00), dividido en cien participa- 
ciones de UN MIL SUCRES (S/, 1.000,00) de valor cada una, 
de conformidad con los términos constantes de la Eserítu- 
ra Pública de 1 de agosto de 1979, calebrada aute el Nota 
río Dicino Segundo del Cantón Quíte.
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ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que un extracto de la Eseri- 
" . taza Pública de 1 de-egosto de 1979, 

que será eladosado en esta Superintendencia, se publique, 
por uná- sola vez, en uña de dos díurios de nayor cirecula- 
ción en la ciudad de Quíto., Un ejemplar íntegro del pe- 
rifdico en el que se cumpla esta formalidad deberá ser en 
tregado | a este Despacho fata su archivo. 

ARI EERCEERO.- DISPONER que el señor Notario PÉbli- 
y co Décimo Segundo del Cantón Quíto 

de la matriz de la Eserítura Pública ¿e 
SY de “IMPORTACIONES XAO COMPAÑIA LIMISADA",otor 

aJióbtaría, el 1 de agosto de 1979, que se la a- 
viytud de la presente Resolución. 21 señor Ho- 

razón de esta anotación margínal. 

     

   
ARTICULO CUARYO.- DISPONER que en el Registro Yerean- 

til del Cantón Quito se inscriba la 
Escritura Pública de constitución de "IMPORTACIONES XAO COM 
PAÑIA LIMITADA”, otorgada en la Hotaría Décima Segunda de 
este Cantón, el 1 de agosto de 1979, junto con la presente 
Resolución. Se arechivarí la segunda copia de dicha Eserí 
tura y se devolverín las restantes con la razón de la ias 
eripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- BADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a j7 AGO. 1979 

  

Co PROVEYO y firmó la Resolación que an 
tecede, el señor Doctor Cósar Toral Vásquez, Superintenden 
te de Compañías, Uncargado, en Quito, a 
CERTIFICO.- 

     L. 1% 
£ 

Fernando Sevilla Darquea, 

SECRETARIO CENERAL, ENCARGADO. 

 



Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 772 

del Registro Mercantil, tome 110.- Se daa así cumplimiemto a lo dispueste 

en el Art. cuarto de la misma, de senformidad qlo establácido en el De- 
creto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 - 

de 29 de Asosto del mismo añe.- Quito, a veinte y uno de Agosto de míl no 

vecientos setenta y nueve.- LA REGISTRADORA . 
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